
1º) La XXIX Carrera Popular del Pavo pertenece al Circuito Provincial de Campo a Través 2025 de
la Diputación de Huelva y está organizada por el Club Atletismo Ayamonte en estrecha
colaboración con el Patronato Municipal de Deportes de Ayamonte. También colaboran el Área de
Deportes de la Excma. Diputación de Huelva y la Federación Andaluza de Atletismo.

2º) La prueba tendrá lugar el domingo 14 de diciembre de 2025, estando previsto su comienzo a
las 11:30h (primera prueba). Todas las pruebas se desarrollarán en el Campo de Golf Isla Canela
Links, situado en la barriada de Costa Esuri, concretamente en la Avda. Juan Pablo II, s/n. La
Organización establecerá en dicho lugar los 
servicios que considere oportunos para 
atender a los deportistas, incluido un servicio
médico y ambulancia situados a la entrada
del recinto.

3º) La inscripción del corredor en la prueba
 y su identificación a través del dorsal
 proporcionado por la organización es 
totalmente obligatoria para poder participar.

4º) La inscripción es gratuita y se podrá 
realizar a través de la plataforma web 
habilitada para tal efecto en 
https://atletismofaa.es/CARRERASPOPULARES/. 
El plazo de inscripción finalizará a las 14.00h del jueves 11 de diciembre de 2025, no admitiéndose
ninguna más allá de la fecha indicada. Para resolver cualquier duda puede dirigirse al Club
Atletismo Ayamonte a través de la siguiente dirección de correo electrónico
secretaria@clubatletismoayamonte.es.

5º) La FAA tramitará licencias de día a todos aquellos/as atletas que no tengan licencia anual.

6º) La Organización puede requerirle a los participantes, en cualquier momento, su DNI o bien otro
documento acreditativo de la personalidad del atleta.

7º) Los dorsales se retirarán el día de la prueba en el mismo lugar de celebración de la misma y
con al menos una hora de antelación a la salida. Este dorsal deberá estar colocado en la parte
delantera de la camiseta, bien visible y durante toda la prueba.

8º) La Organización declina toda responsabilidad de los daños derivados de la participación de los
atletas en la prueba.
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9º) Todos los participantes, al inscribirse aceptan el presente reglamento, así como cualquier
instrucción o decisión tomada por la dirección de la prueba. Además, los participantes aceptarán
cualquier decisión que tome el Juez Árbitro en cuanto a resultados y descalificaciones. 

10º) Los atletas federados competirán obligatoriamente bajo el nombre de su club y con la
equipación correspondiente al mismo. No se permitirá la participación de cualquier atleta que no
cumpla con el reglamento de competiciones de la FAA, la RFEA y la WA.

10º) Cualquier atleta que, a sabiendas de su imposibilidad de participar en la prueba, proporcione
datos erróneos para hacerlo puede ser descalificado por parte de los jueces que controlan la
competición.

11º) Todos los participantes, por el mero hecho de tomar la salida, manifiestan no tener
enfermedad alguna que les impida correr la prueba o que ponga en riesgo su salud. Se recomienda
hacerse una revisión médica a todas aquellas personas que no hayan corrido una prueba de
similares características anteriormente o lleven un período prolongado de tiempo sin realizar
actividad física.

12º) Cualquier aspecto no especificado en el presente reglamento se regirá por las normas
establecidas por la Federación Andaluza de Atletismo y por la Real Federación Española de
Atletismo.

13º) Todos los participantes, por el hecho de realizar la inscripción, aceptan la aparición de su
imagen en videos o fotografías previas o durante la celebración del evento, entrega de trofeos y
publicación de su nombre, fotografía, filmación o grabación en la clasificación de la carrera, en los
medios de comunicación y/o en internet, salvo manifestación expresa en sentido contrario, hecha
esta con una antelación no inferior a 48 horas previa a la celebración de la carrera.
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15º) La prueba dará comienzo a las 11:30h y cada categoría tomará la salida de forma correlativa*

respetando el siguiente orden: 1ª) SUB 14 → 2ª) SUB 12 → 3ª) SUB 10 → 4ª) SUB 8 →                  

5ª) PITUFOS → 6ª) SUB 16 → 7ª) RESTO DE CATEGORÍAS**

16º) Indicaciones de especial atención: 

*La organización se reserva el derecho a agrupar o separar según el género las carreras de la misma

categoría de edad según la cantidad de inscritos en cada una de ellas.

**La categoría SUB 18 saldrá a la vez que la categoría absoluta, pero recorrerá la distancia

indicada en la tabla informativa.

CATEGORÍAS - DISTANCIAS - HORARIOS

14º) Las categorías y distancias a disputar serán las siguientes:
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18º) Descripción de los recorridos a realizar por cada categoría:

Pitufos: Recorrido en zona delimitada por conos en la zona de salida/meta.

Sub 8: 1 vuelta al circuito señalizado en verde.

Sub 10: 1 vuelta al circuito señalizado en naranja.

Sub 12: 2 vueltas al circuito señalizado en naranja.

Sub 14: 3 vueltas al circuito señalizado en naranja.

Sub 16: 1 vuelta al circuito señalizado en amarillo.

Sub 18: 2 vueltas al circuito señalizado en amarillo.

Absoluta: 3 vueltas al circuito señalizado en amarillo.

19º) Premios (no acumulables) y sorteos navideños:

Categoría Pitufos: medalla para todos los participantes que crucen la línea de meta.

Categorías desde Sub 8 a Sub 18: Medallas para los tres primeros clasificados y medalla para el

primer clasificado local, todo ello en categoría masculina y femenina.

Resto de categorías: Medallas para los tres primeros clasificados, tanto en categoría masculina

como en femenina.

Categoría Absoluta: Tradicional pavo navideño para el primer clasificado en categoría

masculina y femenina.

Todos los participantes que finalicen la prueba recibirán un ticket en la línea de meta que les

servirá para entrar en el tradicional sorteo de lotes navideños que se realizará una vez

terminadas todas las carreras.

RECORRIDOS Y PREMIOS
17º) Las distancias a recorrer en las distintas categorías transcurrirán por los 3 circuitos  
marcados en el siguiente plano:
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